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CTCP-10-01121-2019 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
summaconsultoriaorganizacional@hotmail.com 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-026067 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      02 de septiembre de 2019 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2019-0869 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

     O-2-962-8 
     RECONOCIMIENTO – IMPUESTO PREDIAL 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la 
Información, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los 
Decretos 2496 de 2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se 
faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada 
aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de información financiera y de 
aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala 
como una de sus funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los 
particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la 
profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes términos. 
 
RESUMEN 
“El impuesto predial es un gasto y debe ser causado al inicio de cada año, no da lugar a diferido en 
el tiempo y por el contrario lo que puede existir es un plazo para su cancelación” 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
El impuesto predial unificado es un impuesto de causación instantánea y se causa el primero de 
enero de cada año, por lo tanto, en teoría se debería causar el gasto contra el impuesto por pagar 
en esa fecha (reconocerlo), sin embargo por efectos prácticos, los municipios envían la factura del 
impuesto entre marzo y abril. Además algunos municipios toman la decisión de que se pague a 
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plazos y el contribuyente puede ir a las instalaciones y hacer generar el recibo (factura) por el valor 
que se va a pagar (cuota).  
 
Es correcto que se reconozca el valor del impuesto en cada factura del impuesto (cuota) como 
gasto contra la cuenta por pagar, reconociéndose el gasto en diferentes meses o, se debe 
reconocer en un solo mes, en el momento en que se conoce el valor del impuesto o hacer una 
estimación, pero en uno u otro caso, imputarse el gasto en un solo mes, que en teoría debería ser 
el de enero?  
(…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, 
dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso 
particular. Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se 
circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de 
contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer término, debemos aclarar que habiéndose emitido los decretos que ponen en vigencia los 
estándares de información financiera en Colombia, el tratamiento contable debe efectuarse teniendo 
en cuenta el marco técnico normativo que le corresponda a la entidad. Como no se indica en la consulta 
el grupo al que pertenece el consultante, este concepto se elabora teniendo como referente el Marco 
Técnico Normativo correspondiente al Grupo 2, contenido en el Decreto Único 2420 de 2015 y sus 
modificaciones, es decir, la NIIF para PYMES. 
 
Dando respuesta a la pregunta planteada por el consultante, citamos los párrafos FC-12, FC13 y F14 de 
la CINIIF 21 Gravámenes, los cuales enuncian: 
 

“¿Cuál es el suceso que genera la obligación que da lugar al reconocimiento de un pasivo para pagar un 
gravamen? 
 
FC12 De acuerdo con la definición del párrafo 10 de la NIC 37, un suceso que da origen a la obligación es 
todo aquel suceso que crea una obligación legal o implícita que da lugar a que una entidad no tenga otra 
alternativa realista que cancelar la obligación. De acuerdo con el párrafo 14(a) de la NIC 37 debe reconocerse 
una provisión solo cuando una entidad tiene una obligación presente como resultado de un suceso pasado. 
El Comité de Interpretaciones destacó que la consecuencia principal de estos requerimientos es que puede 
haber solo un único suceso que da origen a una obligación. El Comité de Interpretaciones reconoció que, 
en algunas circunstancias, un suceso que da origen a una obligación puede ocurrir solo si han ocurrido 
otros sucesos con anterioridad. Por ejemplo, para algunos gravámenes, la entidad que paga el gravamen 
debe haber realizado una actividad tanto en el periodo anterior como en el actual para estar obligada a 
pagar el gravamen. El Comité de Interpretaciones destacó que la actividad realizada en el periodo anterior 
es necesaria, pero no suficiente, para crear una obligación presente. 
FC13 Por consiguiente, el Comité de Interpretaciones concluyó que el suceso que genera la obligación que 
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da lugar a un pasivo para pagar un gravamen es la actividad que provoca el pago del gravamen, en los 
términos señalados por la legislación. En otras palabras, el pasivo para pagar un gravamen se reconoce 
cuando tiene lugar la actividad que genera el pago del gravamen, en los términos señalados por la 
legislación. Por ejemplo, si la actividad que da lugar al pago del gravamen es la generación de ingresos de 
actividades ordinarias en 20X1 y el cálculo de ese gravamen se basa en los ingresos de actividades ordinarias 
generados en 20X0, el suceso que da origen a la obligación de ese gravamen es la generación de los ingresos 
de actividades ordinarias en 20X1 (véase el Ejemplo Ilustrativo 2). La fecha en la que el gravamen se paga 
no afecta al momento del reconocimiento del pasivo para pagar un gravamen, porque el suceso que da 
origen a la obligación es la actividad que genera el pago del gravamen (y no el pago de dicho gravamen en 
sí mismo). 
 
FC14 El Comité de Interpretaciones destacó que algunos de los que respondieron al proyecto de 
Interpretación piensan que cuando el pasivo se reconoce en un momento y da lugar a un gasto, el resultado 
de la contabilización propuesta no proporciona una representación razonable de los efectos económicos 
de gravámenes recurrentes, aunque quienes respondieron reconocían que la contabilización propuesta en 
el proyecto de Interpretación es una interpretación técnicamente correcta de los requerimientos de la NIC 
37. Los que respondieron piensan que la esencia de un gravamen recurrente es que es un gasto asociado 
con un periodo específico (y no un gasto habido en una fecha específica). El Comité de Interpretaciones 
concluyó que esta Interpretación es necesaria para abordar la diversidad en la práctica y que proporciona 
información congruente sobre las obligaciones de una entidad de pagar gravámenes. El Comité de 
Interpretaciones también observó que esta Interpretación no aborda la contabilización de los costos que 
surgen del reconocimiento de un pasivo para pagar un gravamen y que otras Normas determinarían si el 
reconocimiento de un pasivo para pagar un gravamen da lugar a un activo o a un gasto. Algunos de los que 
respondieron al proyecto de Interpretación pidieron al Comité de Interpretaciones considerar el efecto de 
la obligación económica de continuar operando en un periodo futuro y de la hipótesis de negocio en marcha 
en la contabilización de gravámenes. Las conclusiones del Comité de Interpretaciones se señalan a 
continuación. 
 
¿Crea la obligación económica de continuar operando en un periodo futuro una obligación implícita de 
pagar un gravamen que se generará por operar en ese periodo futuro? 
 
FC15 El Comité de Interpretaciones consideró el argumento de que, si fuera necesario que una entidad 
tomase una acción no realista para evitar una obligación de pagar un gravamen que se generaría en todo 
caso por operar en el futuro, entonces existe una obligación implícita de pagar el gravamen y debe 
reconocerse un pasivo. Por ejemplo, si la actividad que genera el pago del gravamen ocurre en 20X1 y el 
cálculo del gravamen se basa en información financiera de 20X0 (como en el Ejemplo Ilustrativo 2), algunos 
argumentan que debe reconocerse un pasivo en 20X0. Quienes apoyan este argumento señalan la 
definición de una obligación implícita del párrafo 10 de la NIC 37 y concluyen que una entidad puede no 
tener una alternativa realista distinta de la de continuar operando en el periodo siguiente (es decir en 20X1). 
Por ejemplo, destacan que una entidad puede operar en un mercado regulado y puede no ser capaz de 
dejar de operar sin necesitar un largo periodo para cesar en su actividad. 
 
FC16 El Comité de Interpretaciones rechazó este argumento, destacando que si este razonamiento se 
aplicase, se reconocerían como pasivos muchos tipos de desembolsos futuros dentro del alcance de la 
NIC 37. En realidad, en muchos casos, las entidades no tienen otra alternativa realista que la de pagar los 
desembolsos a incurrir en el futuro. El Comité de Interpretaciones destacó que, de acuerdo con los párrafos 
18 y 19 de la NIC 37: 
(a) no se reconocen provisiones por costos en los que sea necesario incurrir para funcionar en el futuro; y 
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(b) solo aquellas obligaciones, que surgen a raíz de sucesos pasados, cuya existencia sea independiente de 
la forma en que una entidad lleve a cabo sus negocios se reconocen como provisiones. 
 
FC17 En consecuencia, el Comité de Interpretaciones concluyó que, cuando una entidad está 
económicamente obligada a incurrir en costos de operación relacionados con la forma en que lleva a cabo 
sus negocios en el futuro, esa obligación no crea un obligación implícita y por ello no conduce a que la 
entidad reconozca un pasivo. Este aspecto se ilustra en los ejemplos que acompañan a la NIC 37.  
 
FC18 El Comité de Interpretaciones destacó que se genera un gravamen como resultado de llevar a cabo 
una actividad en un periodo específico, en los términos señalados por la legislación. En consecuencia, el 
Comité de Interpretaciones concluyó que no existe una obligación implícita de pagar un gravamen que está 
relacionado con la realización futura de negocios, incluso si: 
 
(a) es económicamente no realista para la entidad evitar el gravamen si tiene la intención de continuar su 
actividad; 
(b) existe un requerimiento legal de incurrir en un gravamen si la entidad continúa su actividad; 
(c) la entidad necesitaría llevar a cabo una acción no realista para evitar pagar el gravamen, tal como vender, 
o detener la actividad de las propiedades, planta y equipo; 
(d) la entidad realizó un declaración de intenciones (y tiene la capacidad) de operar en periodos futuros; o 
(e) la entidad tiene un requerimiento contractual, legal o de regulación de operar en periodos futuros. 
 
FC19 Por consiguiente. El Comité de Interpretaciones concluyó que una entidad no tiene una obligación 
implícita en la fecha de presentación de pagar un gravamen que se generará por operar en un periodo 
futuro como resultado de que una entidad que está forzada económicamente a continuar operando en 
ese periodo futuro. (Subrayado fuera de texto) 
(…)” 

 
Así mismo,  la Ley 44 de 1990, establece que el hecho generador del impuesto predial unificado 
está constituido por la propiedad o posesión que se ejerza sobre un bien inmueble, en cabeza de 
quien detente el título de propietario o poseedor de dicho bien, quienes, a su vez, tienen la 
obligación, según corresponda, de declarar y pagar el impuesto. 1.5 Sobre el particular, la Corte 
Constitucional en sentencia C-876 de 2002 M.P. Álvaro Tafur Galvis, estableció: “[…] El sujeto pasivo 
del impuesto predial es indeterminado (propietario pleno, poseedor, usufructuario, nudo propietario etc, quien 
pague el impuesto no puede alegar pago de lo no debido)”  
 

Obligación presente como 
consecuencia de un suceso pasado 

que ha dado origen a 
la misma 

Una salida de recursos que 
incorporan beneficios económicos 

Determinación 

El suceso que da origen al 
compromiso es la propiedad o 
posesión del bien objeto del 
impuesto predial. 

Es probable que la Entidad 
deba cancelar el impuesto 
predial 

Se reconocerá un pasivo a 
favor de la administración de 
impuestos correspondiente y 
un gasto en el estado de 
resultados del período. 
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se 
ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos 
por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de 
obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Luis Henry Moya Moreno 
Revisó y aprobó: Luis Henry Moya Moreno / Leonardo Varón Garcia / Wilmar Franco Franco 
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12019026067 Bogotá D.C., 11 de Octubre del 2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

SUMMA CONSULTORIA ORGANIZACIONAL 

Asunto: CONSULTA 20190869 

Cordial Saludo: 
 
Adjunto remito respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por Usted, 
 

CONSEJERO 

LUIS HENRY MOYA MORENO cont 

20190869 Firma LHMM.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA  CONT 

LEONARDO VARON G 
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